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LA VIOLENCIA QUE CESA
Eduardo González Calleja

Universidad Carlos III de Madrid

Una de las grandes transformaciones que so-
brevinieron durante los años finales del reinado 
de Juan Carlos I fue la virtual desaparición de la 
violencia sociopolítica planteada por causas do-
mésticas. Esa transición hacia una sociedad sus-
tancialmente más pacificada, que ha convertido 
la violencia política –especialmente el terroris-
mo– en el gran tabú colectivo, se ha producido 
en el transcurso de dos generaciones. El cambio 
resulta tanto más sorprendente cuando cons-
tatamos que el inicio del reinado coincidió con 
una de las etapas de mayor conflictividad del 
siglo XX, en el momento álgido de la protesta 
sociolaboral y de la oposición política, con un 
aumento sustancial de la violencia terrorista (en 
sus versiones subversiva y «vigilante»), en un 
contexto de intensa represión patrocinada por 
el Estado y con conatos de insubordinación en 
instituciones clave como las Fuerzas Armadas.

El punto de partida: el franquismo tardío y el 
incremento de la violencia estatal y paraestatal

La restauración de la monarquía a fines de 
1975 vino lastrada por un déficit de legitimidad 
que tenía una de sus causas principales en la 
ejecutoria represiva del Estado franquista; un 
régimen que había tenido siempre un funciona-
miento antidemocrático, con leyes restrictivas 
de los derechos fundamentales, tribunales de 
excepción y predominio de la jurisdicción mili-
tar para juzgar delitos político-sociales.1 

La violencia de la última etapa del franquismo 

ha merecido menor atención que la represión 
de la inmediata posguerra. Esta falta relativa de 
interés quizás se deba al eclipse temporal de 
las acciones de la oposición violenta. La violen-
cia procedió sobre todo del Estado, y adoptó 
la forma de una represión multidireccional y 
sistemática. A pesar del fortalecimiento de la 
juridicidad pseudoconstitucional, el franquismo 
continuó funcionando como un estado de ex-
cepción permanente, cuya estructura coactiva 
no sufrió alteraciones sustanciales hasta los 
años sesenta, cuando se inició un proceso de ra-
cionalización y desmilitarización de la represión. 
La Ley 154/1963 de 2 de diciembre estableció 
el Juzgado y Tribunal de Orden Público (TOP) 
dentro de la jurisdicción ordinaria para perseguir 
«los delitos cometidos en todo el territorio na-
cional singularizados por la tendencia en mayor o 
menor gravedad a subvertir los principios básicos 
del Estado, perturbar el orden público o sembrar 
la zozobra en la conciencia nacional». Ese mismo 
día, otra ley suprimía el Tribunal para la Represión 
de la Masonería y el Comunismo, y derogaba el 
artículo 2º del Decreto de 21 de septiembre de 
1960 sobre bandidaje y terrorismo, que tipificaba 
como rebelión militar un amplio elenco de accio-
nes pacíficas, cono la divulgación de noticias falsas 
o tendenciosas, las reuniones de la oposición o 
las huelgas políticas, remitiendo la mayor parte de 
estos delitos al TOP, que pasó de tramitar 2.600 
expedientes en 1971 a 9.400 en 1976, cifra que 
se redujo a poco más de 3.000 en 1978, con un 
74% de sentencias condenatorias.2 
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Este cambio jurisdiccional resultó efímero, ya 
que tras el asesinato del jefe de la Brigada So-
cial de Guipúzcoa, Melitón Manzanas, se publicó 
el 16 de agosto de 1968 un Decreto-Ley por 
el que se volvió a poner en vigor el artículo 2º 
del Decreto de 21 de septiembre de 1960. Ello 
supuso la reasunción por la jurisdicción militar 
de algunos procesos por delitos políticos, como 
se pudo constatar en el Consejo de Guerra Su-
marísimo 31/69 contra 16 etarras incriminados 
en el atentado a Manzanas que se celebró en 
Burgos desde el 3 de diciembre de 1969.3 El im-
pacto social que tuvo el «Proceso de Burgos» 
fue un ejemplo más del importante aumento de 
la conflictividad y la disidencia política (nacio-
nalista, estudiantil, intelectual, eclesial, sindical, 
vecinal...), que desde 1967-1969 fue respondi-
da desde el Estado con una involución de con-
tornos marcadamente represivos: importantes 
limitaciones a la libertad de expresión con el 
constante secuestro de publicaciones, fallo de 
ilicitud de CCOO por el Tribunal Supremo en 
febrero de 1967, Estados de excepción en Viz-
caya el 21 de abril de 1967 y en Guipúzcoa el 3 
de agosto de 1968 y declaración del estado de 
excepción en todo el territorio nacional del 24 
de enero a 25 de marzo de 1969, tras la sos-
pechosa muerte del estudiante Enrique Ruano, 
puesto bajo custodia policial.

Según Rafael Cruz, la naturaleza de la pro-
testa desplegada entre 1964 y 1973 implicó la 
virtual desaparición del repertorio comunitario 
que había prevalecido en buena parte de España 
al menos hasta 1936: se desactivaron en bue-
na medida los conflictos anticlerical, agrario o 
alimentario-fiscal, y se fue afianzando un reper-
torio más cosmopolita que alcanzaría su plena 
vigencia en el tardofranquismo y la transición, a 
base de huelgas, ocupaciones, sentadas, funerales, 
minutos de silencio, peticiones, mítines, recitales, 
manifestaciones, marchas, colectas, boicots o 
huelgas de hambre impulsadas o protagonizadas 
por movimientos sociales en ciernes (feministas, 
vecinales, lingüístico-culturales, etc.), siempre en 
el reducido umbral de tolerancia impuesto por 

el régimen.4 Los retos inherentes a la nueva faz 
que estaba adquiriendo el fenómeno protestata-
rio (que se multiplicarían con el decantamiento 
de ETA por la lucha armada o la aparición de 
la «nueva izquierda» revolucionaria a fines de la 
década de los sesenta) no supusieron un cambio 
en los planteamientos, esencialmente represivos, 
del Estado ante la protesta. No se tocó lo esen-
cial del dispositivo del orden público, sino que 
se abordaron reformas jurídico-administrativas, 
siempre en la dirección de un rearme de la au-
toridad y un recorte progresivo de los derechos 
contemplados en el Fuero de los Españoles. 

También se multiplicaron las medidas punitivas 
«de baja intensidad»: el 21 de agosto de 1971 
se efectuó una modificación de la Ley de Or-
den Público de 1959 por el que se obligaba al 
pago de las multas administrativas de un modo 
inmediato, so pena de aplicarse al transgresor 
la «responsabilidad personal subsidiaria» que 
suponía el arresto sustitutorio por un periodo 
máximo de tres meses. Tras el «Juicio de Bur-
gos» se produjo un reforzamiento del papel de 
la jurisdicción militar, que fue justificado por «la 
rapidez y ejemplaridad necesarias para la per-
secución y sanción de delitos de tanta impor-
tancia y trascendencia».5 La Ley 44/1971 de 15 
de noviembre introdujo una doble regulación del 
delito de terrorismo, ya que serían juzgados por 
la jurisdicción militar si eran ejecutados de for-
ma colectiva por grupos u organizaciones, y por 
la ordinaria si eran «actos terroristas realizados 
individualmente o por grupos no organizados ni 
estables y la simple pertenencia a estos». El Có-
digo Penal puesto en vigor en noviembre de 1971 
consideraba delitos contra la seguridad exterior 
del Estado a «los ultrajes a la Nación española 
o al sentimiento de su unidad, al Estado o a su 
forma política, así como a sus símbolos y emble-
mas». Se sancionaba como delitos los actos de 
opinión tales como «circular noticias o rumores 
falsos, desfigurados o tendenciosos, o ejecutar ac-
tos de cualquier clase encaminados a perjudicar 
el crédito o la autoridad del Estado, o a compro-
meter la dignidad o los intereses de la Nación es-
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pañola». También se castigaba a los que realizasen 
propaganda contra los principios del Movimien-
to Nacional, ofendieran a esta institución o a su 
jefe y símbolos; los que infringieran por medio de 
impresos las limitaciones puestas a la libertad de 
expresión, los asistentes a reuniones o manifes-
taciones ilegales, o los miembros de asociaciones 
ilícitas.

El asesinato de Carrero, la Revolución de los 
Claveles en Portugal y la fundación de la UMD 
alentaron un postrer «blindaje» represivo del ré-
gimen: el Decreto-Ley 10/1975, de 26 de agosto, 
sobre «prevención y enjuiciamiento de los delitos 
de terrorismo y subversión contra la paz social y 
la seguridad personal». La norma elevó a su gra-
do máximo las penas en atentados contra la au-
toridad o contra un funcionario público o en de-
litos de asociación ilícita de grupos «comunistas, 
anarquistas, separatistas y aquellos que preconi-
cen o empleen la violencia como instrumento de 
acción política y social», que era una reedición del 
artículo 4 la Ley de Responsabilidades Políticas 
de 1939. El Decreto-Ley impuso una modalidad 
encubierta de suspensión de garantías, ya que 
ampliaba el período de detención de cinco a 
diez días (artículo 13) y posibilitaba los registros 
domiciliarios sin mandato judicial (artículo 14). 

Desde el «Juicio de Burgos» hasta la muer-
te de Franco, el sistema de orden público de la 
dictadura entró en crisis irreversible. El carácter 
marcadamente político de estas fuerzas se siguió 
manteniendo en los años del tardofranquismo y 
primeros de la Transición, con la lacra añadida de 
una merma de recursos materiales y organizati-
vos, en especial un armamento pobre e inadecua-
do para atajar la protesta callejera y una carencia 
casi absoluta de medios y tácticas especializados 
para el tratamiento de las situaciones tumul-
tuarias. Comprometida con la fidelidad política 
hacia el régimen franquista y mentalizada para 
desarrollar labores cuasimilitares de lucha con-
trainsurgente, la Policía mantenía respecto de la 
sociedad civil una actitud a la defensiva que refor-
zaba su carácter fundamentalmente punitivo.6 La 
casi absoluta impunidad jurídica que gozaban sus 

miembros contrastaba con importantes deficien-
cias técnicas, sobre todo en los servicios de infor-
mación, lo cual no dejó de ponerse de evidencia 
en la lucha antiterrorista. Todo ello derivó en una 
erosión progresiva de su labor profesional que se 
tradujo en altos índices de letalidad, sobre todo 
porque en el último lustro del franquismo la con-
fusión entre la represión oficial y la oficiosa de 
los «agentes provocadores», «grupos incontrola-
dos» o «escuadrones de la muerte» se hizo mo-
neda corriente. Con ello se generó una creciente 
desafección de la ciudadanía hacia unas fuerzas 
de seguridad que seguían siendo contempladas 
como la longa manus del Estado represor. La om-
nipresencia y la brutalidad policiales actuaron 
en detrimento de la legitimidad del Estado, y 
contribuyeron al afianzamiento –especialmente 
en el País Vasco– de una aversión duradera hacia 
las fuerzas del orden y al viejo o nuevo régimen 
que daba cobertura legal a sus actuaciones. 

Declive del ciclo de protesta, auge del terrorismo 
autóctono y acentuación de las medidas represivas

La monarquía inició su andadura bajo los 
peores auspicios. En el bienio 1974-1975 se al-
canzaron las cotas más altas de conflictividad 
social y laboral desde el final de la Guerra Civil. 
La cúspide de la movilización se produjo en la 
primera mitad de 1976, coincidiendo con la de-
manda de amnistía. En el primer trimestre del 
año las huelgas alcanzaron las cifras más altas 
del siglo, tanto en participantes como en jor-
nadas perdidas, con marcado protagonismo de 
Madrid y la provincia de Barcelona. La respuesta 
del gobierno Arias fue una fiel continuación de 
la estrategia represiva indiscriminada impuesta 
por Carrero Blanco. La actuación policial, deu-
dora del imaginario de guerra subversiva cons-
truido durante la dictadura y alentada por los 
estados mayores de la Guerra Fría, tuvo ocasión 
de plasmarse dramáticamente en los sucesos de 
Vitoria de 3 de marzo de 1976, que evidencia-
ron la inadecuación de los procedimientos re-
presivos frente a una protesta pacífica.7
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Desde el nuevo gabinete presidido por Suárez 
se implementaron medidas de distensión, como 
el Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, de 
amnistía, que afectó a 8.215 presos comunes y a 
688 presos políticos de los dos millares existen-
tes en las cárceles, ya que fueron excluidos de la 
medida de gracia los culpables de actos incluso 
frustrados de violencia contra las personas. Los 
últimos meses de 1976 vieron recrudecerse la 
violencia provocativa de procedencia «ultra», a 
medida que el falangismo era desplazado de los 
centros de decisión política y algunos cualifica-
dos representantes de la institución policial ali-
mentaban la incertidumbre sobre su futuro pro-
fesional. Las turbias vinculaciones de los grupos 
pistoleriles de la extrema derecha con instancias 
policiales, militares y gubernativas desde Carre-
ro a Suárez, y sus previas conexiones transna-
cionales con organizaciones semiclandestinas o 
semioficiosas como la Red Gladio o la Aginter 
Press (cuya actividad coincidía con la doctrina 
contrainsurgente elaborada en el marco de la 
Alianza Atlántica) es un capítulo no menor de 
la historia de la violencia política en la España 
de la transición que está aún por dilucidar con 
el mismo detalle que han alcanzado las indaga-
ciones judiciales, periodísticas e historiográficas 
sobre las extralimitaciones del Estado perpetra-
das en Portugal durante el gobierno de Caeta-
no o en Italia durante los «años de plomo».8 La 
represión política selectiva mediante el empleo 
de la legislación franquista de excepción estuvo 
a la orden del día: en aplicación del Decreto-
Ley 4/1977 de 28 de enero, que suspendió por 
dos meses los artículos 15 y 18 del Fuero de 
los Españoles, se practicaron 4.733 detenciones 
por motivos políticos hasta la celebración de las 
elecciones (muy por encima de los 735 arres-
tos efectuados durante el estado de excepción 
de 1969 y los 2.066 contabilizados durante la 
suspensión de garantías de diciembre de 1970 
a junio de 1971), muchos de ellos militantes de 
la izquierda radical, que cosechó malos resulta-
dos en los comicios.9 Las tácticas policiales no 
parecieron las más adecuadas para canalizar el 

poder transgresor de las manifestaciones. La falta 
de preparación de los agentes de la autoridad 
para afrontar la protesta pacífica planteada en 
el marco interpretativo de la recuperación de la 
democracia, quedó atestiguada en el medio cen-
tenar de personas que pereció entre enero de 
1976 y diciembre de 1977 a manos de los cuer-
pos policiales y los comandos parapoliciales.10 

La Ley de Amnistía de 15 de octubre de 1977, 
precedida de la convocatoria a Cortes Cons-
tituyentes de junio y sucedida por los Pactos 
de la Moncloa de septiembre, marcó el punto 
de declive del ciclo de protesta, caracterizado 
por la progresiva adaptación de los movimien-
tos reivindicativos (feministas, antimilitaristas, 
vecinales, nacionalistas/regionalistas, de orienta-
ción sexual, etc.) al nuevo marco de derechos 
y libertades contemplado en la Constitución 
de 1978, como los derechos de reunión y ma-
nifestación garantizados en la Ley Orgánica de 
15 de julio de 1983. Varios estudios han venido 
dando cuenta del descenso de la conflictividad 
sociolaboral en paralelo a la institucionalización 
de la acción sindical, de la cual el Estatuto de 
los Trabajadores en 1980 y los acuerdos UGT-
CEOE en 1979 y 1980 fueron hitos relevantes.11 
De modo que no solo se logró contener el ciclo 
de protesta con una acción fundamentalmente 
represiva, sino que el ambiente de distensión 
política abierto por el periodo constituyente y 
las primeras medidas de profesionalización de la 
función policial también tuvieron su incidencia 
en la apertura de un marco de oportunidades 
sustancialmente nuevo. Sin embargo, fue preci-
samente entonces cuando la violencia política 
en sus distintas vertientes (subversiva, represiva, 
pretoriana y vigilante) alcanzó su máxima inten-
sidad, quizás para confirmar la teoría de que el 
declive de la protesta colectiva coincide con la 
proliferación de grupos radicalizados empeña-
dos en sostenerla a todo trance.

La crisis del Estado del Bienestar de mediados 
de los setenta coincidió en gran parte de los paí-
ses occidentales con el recrudecimiento de los 
terrorismos revolucionario, neofascista y sepa-
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ratista. España no fue una excepción. Resultaría 
un trabajo estimulante comparar el grado de 
sincronía del proceso violento español vivido 
durante la transición con otros casi coetáneos 
en Portugal, Francia, Italia o Grecia. Durante la 
década de los sesenta y primeros años setenta 
del siglo XX, prácticamente todos estos países 
tuvieron que afrontar procesos de descoloniza-
ción muy conflictivos entreverados con golpes 
militares de carácter involucionista o revolucio-
nario (Francia en 1961, Grecia en 1967, Italia en 
1970, Portugal en 1974-1975, y España en 1981), 
en el contexto de la violencia ideológica desple-
gada durante la fase de recrudecimiento de la 
Guerra Fría. En ese ambiente de intensificación 
de la lucha política después de la larga paz de 
la posguerra mundial, proliferaron las organiza-
ciones armadas de la «nueva izquierda», como 
las Brigate Rosse en Italia desde 1970, FRAP y 
GRAPO en España desde 1973, Forças Popu-
lares 25 de Abril fundadas en 1980 durante el 
proceso de revisión constitucional en Portugal, 
Epanastatiki Organosi.17 Noemvri surgida du-
rante la transición democrática helena, Action 
Directe en Francia en 1979, e incluso el Grou-
pe d’Action Révolutionnaire Internationaliste 
(GARI), organización creada en 1973 en Francia, 
Bélgica, Italia y España para derribar al gobier-
no de Franco. Las formaciones neofascistas o 
las bandas «vigilantes» (como las surgidas de 
la Organisation Armée Secrète –OAS–, Avan-
guardia Nazionale, Ordine Nuovo o los grupos 
nacional-sindicalistas, nacional-revolucionarios 
o nacional-socialistas españoles) también se 
movieron con soltura de un país a otro, y luego 
hacia las dictaduras de América Latina, bajo el 
paraguas de impunidad proporcionado por los 
regímenes autoritarios declinantes en Grecia, 
España y Portugal, los servicios de inteligencia 
y las estructuras resistenciales clandestinas o 
semiclandestinas surgidas en los aledaños de la 
OTAN. Este ciclo de violencia política que afec-
tó a la Europa meridional hasta mediados de los 
años ochenta alcanzó su paroxismo en España 
más tarde que en los países de su entorno, y se 

prolongó bastante más debido al factor espe-
cífico del terrorismo étnico-nacionalista vasco. 
ETA no solo ha logrado mantener su estrategia 
terrorista hasta los inicios de la segunda déca-
da del siglo XXI, sino que su actividad posibilitó 
la pervivencia por emulación o reacción de las 
otras manifestaciones canónicas de la violencia 
política (la subversión de «nueva izquierda», el 
golpismo militar o la represión policial y para-
policial) mucho más allá del ciclo de vida que 
tuvieron estas estrategias de confrontación ar-
mada en el resto de la Europa del Sur.12 Uno 
de los problemas más graves planteados por el 
terrorismo, especialmente el etarra, no fue su po-
tencial destructivo, sino su efecto perverso en el 
reforzamiento de los aspectos más represivos del 
sistema de seguridad español heredado de la dic-
tadura, en especial de una política antiterrorista 
sometida a una lógica propia de una legislación de 
emergencia, que para mejorar la eficiencia policial 
y la capacidad punitiva de la justicia, amenazó con 
institucionalizarse, socavando las libertades cívi-
cas y la seguridad jurídica que pretendía defender. 

Con demasiada frecuencia se ha dado una 
imagen modélica del proceso de transición po-
lítica hacia la democracia, pero la cifra de 714 
muertos por violencia sociopolítica entre 1975 
y 1982 (de los cuales más de 536 provocados 
por los actores protestatarios, en especial los 
376 muertos provocados por ETA) resulta lo 
suficientemente abultada como para abordar un 
análisis más detallado. La lista de víctimas revela 
una mayoría de civiles (51%) que sobrepasa am-
pliamente a las víctimas de los cuerpos armados 
(37%) y de las organizaciones armadas subversi-
vas, terroristas o no (10%). ETA tuvo la primacía 
absoluta en la violencia, con el 34% de los actos 
violentos y el 52% de las muertes, seguida por 
los GRAPO (10% de actos violentos y de muer-
tes) y la extrema derecha, con 30% de los actos 
violentos y 9% de las muertes. Llama la atención 
la enorme letalidad de las acciones perpetradas 
por las fuerzas de orden público, que con el 8% 
de las violencias provocaron la cuarta parte de 
los muertos del período, lo cual es un indicio 
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plausible de la inadecuación técnica e ideológica 
de los instrumentos represivos del Estado ante 
la nueva situación democrática.13 La evaluación 
de 665 víctimas mortales de la violencia polí-
tica entre 1975-1982 identificadas por Ignacio 
Sánchez Cuenca y Paloma Aguilar sigue repre-
sentando una elevada cifra que contrasta con la 
escasa incidencia de las muertes violentas que 
se produjo en los casos contemporáneos de 
la transición a la democracia en Portugal (unas 
30) y Grecia (aún menos violenta). De estas 665 
muertes, 162 (24%) correspondieron a la acti-
vidad represiva del Estado y 332 a las diversas 
ramas de ETA (49,92%). Estos autores confir-
man que, exceptuando la transición rumana, la 
española fue la más sangrienta de la Europa de 
la época.14 La magnitud de las cifras, que supe-
ran las de cualquier ciclo coetáneo de crisis 
política en Europa occidental si exceptuamos la 
violencia en el Ulster, nos debiera invitar a hacer 
una reflexión, no sobre la presunta limitación de 
la violencia en la época, sino sobre las razones 
por las que este incremento de las colisiones 
políticas no lograse hacer descarrilar el proceso 
democrático. Para tratar de buscar una explica-
ción plausible se debiera insertar el fenómeno 
de la violencia en las grandes movilizaciones de 
protesta de aquellos años. Se podría señalar un 
primer ciclo de violencia tumultuaria, con gran 
dispersión de los actores, entre los años 1975 y 
1978, en estrecha relación con el ciclo de pro-
testa de masas desencadenado al inicio de la dé-
cada, y con jalones en la masacre de iglesia de 
San Francisco de Vitoria y los acontecimientos 
de la romería carlista de Montejurra de marzo 
y mayo de 1976, respectivamente, que coinci-
dieron con el punto álgido de la reivindicación 
laboral, dirigida por sindicatos como CCOO 
para presionar para la legalización de las organi-
zaciones obreras. El ápice de este primer ciclo 
de violencia se produjo entre la discusión de la 
Ley de Reforma Política en el otoño-invierno 
de 1976 y las primeras elecciones generales de 
junio de 1977. Una de las coyunturas de ma-
yor tensión fue la «Semana Negra» de 23-28 

de enero de 1977, que se saldó con un balance 
de doce muertos, y que puede ser interpretada 
como el canto del cisne de una «estrategia de la 
tensión» que apenas tuvo ocasión de esbozar-
se entre diciembre de 1976 y marzo de 1977.15 
Aunque se produjo una cierta relajación a partir 
de la legalización del PCE en abril, la violencia 
alcanzó las más altas cotas del período durante 
la campaña electoral para los comicios genera-
les, con más de 200 acciones cometidas entre el 
15 de mayo y el 15 de junio. Hasta 1977 las vio-
lencias de baja intensidad, vinculadas a las mo-
vilizaciones de reivindicación y protesta, supe-
raban claramente las acciones terroristas, pero 
a partir de 1978 estas últimas se convirtieron 
en mayoritarias, coincidiendo con el declive del 
ciclo de protesta social y política tras la firma de 
los Pactos de la Moncloa en octubre de 1977, la 
Ley de Amnistía de ese mismo mes y la promul-
gación de la Constitución en diciembre de 1978. 

El segundo ciclo violento, acotado entre 1978 
y 1982, evidenció el declive de las agresiones de 
baja intensidad y el predominio de la violencia 
terrorista con el desencadenamiento del proce-
so de inversión simple de los grupos activistas 
teorizado por Michel Wieviorka.16 La violencia 
terrorista, ahora perfectamente identificada con 
ETA, GRAPO y los grupos «ultras», inició una 
curva ascendente hasta 1979 en el contexto 
del desarrollo legislativo de la Constitución y la 
redacción de los estatutos de autonomía. La es-
calada en el número de víctimas mortales y ac-
ciones violentas comenzó en 1978 con más del 
doble de las contabilizadas en 1977, y se incre-
mentó por tres en 1979 y por cuatro en 1980, 
año a partir del cual descendieron para recupe-
rar las cifras de 1977.17 El número de víctimas 
declinó claramente tras el golpe de Estado falli-
do de 23 de febrero de 1981. Tras una baja no-
table durante ese verano, se produjo un repunte 
a partir del verano de 1982, comparable con los 
peores tiempos de la primavera de 1977 y el 
otoño de 1978, debido a las expectativas for-
madas por la convocatoria electoral anticipada 
de octubre. La curva decayó definitivamente en 
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noviembre, como síntoma de la normalización 
democrática implícita en el primer cambio en el 
partido de gobierno, que coincidió con el decli-
ve de acciones violentas de extrema izquierda y 
de extrema derecha en Italia, Alemania o Francia.

A partir de 1982, las distintas estrategias de 
violencia política fueron desapareciendo de la 
escena política española. La violencia ultradere-
chista, que alcanzó su punto álgido en 1976-1980, 
para decaer tras el fracaso del golpe de Estado 
del año siguiente, ha aparecido vinculada con fre-
cuencia a tramas políticas y policiales de carácter 
involucionista (como la «estrategia de la tensión» 
que culminó el asesinato de cinco abogados la-
boralistas en la calle de Atocha el 24 de enero de 
1977) o «vigilante», como ha sido el caso de las 
sucesivas organizaciones que afirmaban combatir 
por cuenta propia el terrorismo etarra.18

El intervencionismo militar también des-
apareció. El 23-F fue el último estertor de un 
pretorianismo en declive. El fracaso del golpe 
conllevó un declive paralelo de los extremismos 
armados de izquierda y de derecha que se agu-
dizó con la entrada en funciones a partir del 3 
de diciembre de 1982 de un gobierno socialista 
más homogéneo y estable que sus predeceso-
res. La progresiva incorporación del Ejército a 
las actividades exteriores patrocinadas por la 
OTAN dio carpetazo a más de siglo y medio de 
intervencionismo militar. 

Entre el asesinato por ETA del almirante Ca-
rrero a fines de 1973 y la liquidación del régi-
men franquista en la segunda mitad de 1976 se 
abrió el ya citado ciclo de protesta donde los 
diferentes grupos de la oposición acentuaron su 
movilización y su proceso de particularización 
ideológica, diferenciación estratégica y adop-
ción de tácticas distintivas propias de la socie-
dad postindustrial.19 En algunos grupúsculos de 
la extrema izquierda la movilización de masas 
abocada a la insurrección popular quedó supe-
ditada a una acción violenta que parecía rendir 
frutos más inmediatos. En esta etapa de conci-
liación de las diferentes líneas de protesta multi-
tudinaria, la apuesta por el impulso a una huelga 

general vinculada con la insurrección armada se 
conciliaba mal con la táctica terrorista. Los aten-
tados perpetrados por el FRAP en el verano de 
1975 y por los Grupos Revolucionarios Anti-
fascistas Primero de Octubre (GRAPO) en tal 
fecha de ese mismo año fueron un punto de no 
retorno en la búsqueda baldía de apoyo popular. 
El primer grupo desapareció virtualmente tras 
el juicio y ejecución de tres de sus miembros en 
noviembre de 1975.

Las expectativas frustradas de insurrección 
por el lento declive del ciclo de protesta a partir 
de 1976-1977 llevaron al inicio del proceso de 
inversión y declive de estos grupos terroristas 
de extrema izquierda. La acentuación de la vía 
armada por parte de los GRAPO entre 1976 y 
1979, con el punto culminante en la ofensiva te-
rrorista de diciembre de 1976 a febrero de 1977 
(secuestros de Oriol y Villaescusa y muerte de 
varios miembros de las fuerzas de seguridad en 
la estela de la efímera «estrategia de la tensión» 
alimentada por la ultraderecha con la «matanza 
de Atocha»), fue el síntoma de la aparición de 
una nueva generación de militantes partidarios 
de ese «activismo de agitación» que se empleó 
como recurso desesperado frente al declive 
simbólico de los referentes político-ideológicos 
revolucionarios marxistas. En esta etapa de de-
clive se produjo un abandono práctico del in-
surreccionalismo de masas y la aceptación de 
un «proceso prolongado de resistencia popu-
lar basado en huelgas políticas y económicas 
junto con acciones terroristas».20 En esa ima-
ginaria «guerra popular», los GRAPO optaron 
por perseverar en un terrorismo cercano al 
bandidismo político. La espiral de represalias y 
contrarrepresalias (con su punto culminante en 
el atentado a la cafetería «California 47» el 26 
de mayo de 1979) agudizó el proceso de inver-
sión, aislamiento y agotamiento de los escasos 
recursos humanos y materiales de que disponía 
la organización, que vio cómo se deterioraba su 
imagen como un grupúsculo manipulado por la 
ultraderecha residual o por algún servicio de 
inteligencia nacional o extranjero, y pasó el um-
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bral de la sectarización y la marginalidad política 
hasta su definitiva desaparición.21

La excepción más llamativa en este proceso 
de rechazo gradual de la violencia como argu-
mento político fue ETA. Tras el abandono de las 
armas por los «polis-milis» a fines de septiem-
bre de 1982, ETA(m) comenzó a debilitarse por 
varios factores: el lento reflujo del apoyo popular, 
para quien la organización armada ya no repre-
sentaba un escudo contra la represión franquista 
ni una garantía para mantener una baza nego-
ciadora de fuerza ante el Gobierno central, sino 
un elemento perturbador para la normalización 
política, económica y social del territorio. En se-
gundo lugar, la mayor eficacia policial, perturbada 
más que favorecida por las acciones de los Gru-
pos Antiterroristas de Liberación (GAL), ya que 
el Estado perdió legitimidad, se incrementaron 
el apoyo o la comprensión hacia las acciones 
de ETA, se entorpecieron las operaciones po-
liciales en Francia y se arruinó el Pacto Anti-
terrorista hispano-francés firmado en secreto 
por Mitterrand y González a fines de 1983. En 
tercer lugar, el cambio de actitud de los gobier-
nos galos, que en enero de 1979 retiraron a los 
vascos el estatuto de refugiado político y a partir 
de 1983 comenzaron a cuestionar seriamente las 
motivaciones políticas de las actividades de ETA. 
Esta mayor colaboración internacional se unió a 
otros factores que hicieron decrecer la capaci-
dad de coerción violenta de ETA, como fueron 
el lento declive electoral de HB a inicios de los 
noventa, la dispersión de los presos etarras, la 
implicación de la Policía autonómica (Ertzanza) 
en la lucha antiterrorista y la coordinación de la 
respuesta política al terrorismo a través de los 
pactos de Madrid y Ajuria Enea.

A partir de 1978, la lucha antiterrorista pasó 
al primer plano de las prioridades del Gobierno 
Suárez. La aparición de este nuevo reto subversi-
vo no alentó una inmediata adaptación de la es-
tructura de seguridad interior. La pervivencia del 
terrorismo etarra condujo a la acentuación de las 
viejas estrategias contrainsurgentes de base mi-
litar ensayadas durante la posguerra civil, lo que 

suponía contemplar a vastas zonas del País Vasco 
como un auténtico territorio de ocupación, y a 
toda la población como potenciales enemigos. La 
política antiterrorista de los gobiernos de UCD 
fue bastante imprecisa hasta fines de 1980, cuan-
do el nuevo ministro Juan José Rosón inició la re-
organización de las fuerzas policiales, controlando 
y mejorando los servicios de información e inves-
tigación, y creando el Mando Único para la Lucha 
Contraterrorista. ¡La incapacidad operativa de 
las fuerzas de seguridad estatal para tratar la in-
surgencia en el País Vasco generó tal frustración 
que las autoridades policiales y gubernativas su-
cumbieron a la tentación de tomar el atajo de la 
ilegalidad. El terrorismo mercenario de Estado, 
que mostró una inquietante continuidad desde 
el tardofranquismo a la etapa socialista, pasó 
por tres fases: desde el último estado de excep-
ción en abril de 1975 hasta el primer trimestre 
de 1977 las acciones fueron reivindicadas por 
la organización Antiterrorismo ETA (ATE), que 
operaba en Francia con apoyo de ex-miembros 
de la OAS. La segunda fase, desde el verano de 
1978 hasta fines de 1980, fue protagonizada por 
el grupo de ultraderecha Batallón Vasco-Español 
(BVE), que contó con el patrocinio de los miem-
bros de la Brigada Político-Social. La tercera fase 
de la «guerra sucia» arrancó con el secuestro 
y ulterior asesinato del capitán Alberto Martín 
Barrios en Bilbao el 5 de octubre de 1983.22 La 
escasa receptividad del gobierno francés, la indig-
nación campante en ciertos sectores militares y 
policiales y los apremios de ciertas esferas políti-
cas para obtener resultados inmediatos tras una 
serie de atentados de fuerte resonancia, condu-
jeron a algunos responsables políticos, gubernati-
vos y policiales a diseñar un plan de violación del 
«santuario francés» que estuvo en el origen de 
los GAL. Todos estos grupos parapoliciales, que 
empleaban veteranos de la guerra de Argelia y 
miembros de la extrema derecha argentina, ita-
liana y española, provocaron la muerte de 69 
independentistas entre 1975 y 1987.

Esta continuidad en los métodos de repre-
sión del franquismo, el postfranquismo y la de-
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mocracia también puede rastrearse en la avasa-
lladora batería de medidas legales instalada para 
combatir el terrorismo. En los años setenta y 
ochenta se emitieron en la mayor parte de los 
países occidentales normas jurídicas de carácter 
excepcional para la erradicación de este fenó-
meno violento. Estas normativas no solo modi-
ficaron la noción vigente del orden público, sino 
que transformaron hasta la actualidad algunos 
rasgos de una cultura jurídica caracterizada has-
ta entonces por el garantismo. Si en la segunda 
posguerra mundial el derecho penal tradicional 
basado en la intimidación y el castigo retributivo 
parecía haber dejado paso a una política criminal 
que tomaba como eje la resocialización del de-
lincuente, en los convulsos años de la «segunda 
Guerra Fría» se vivió un retroceso en los prin-
cipios que otorgaban al delito político un trato 
de privilegio. Se consolidó para los delitos polí-
ticos violentos una estrategia jurídica represiva 
y de emergencia que lesionó algunos principios 
básicos propios del Estado de derecho, como la 
limitación del habeas corpus, la degradación de 
la intervención judicial o la prevalencia de la ex-
tradición en el principio aut dedere aut iudicare.23

España, que no partía de una previa tradición 
garantista, elaboró probablemente la legislación 
más restrictiva de los países de Europa occiden-
tal, sobre todo en los aspectos procesales. A ello 
se unió un endurecimiento general de las penas 
y la construcción de tipos imprecisos y excesi-
vamente genéricos de acción política delictiva. 
El terrorismo trató de ser combatido mediante 
un arsenal penal y procesal de excepción. Des-
pués de que los decretos-leyes de 22 de agosto 
de 1974 y 26 de agosto limitaran los derechos 
y libertades al permitir los registros domicilia-
rios con una simple autorización gubernativa 
y prolongar hasta cinco días los plazos de de-
tención sin comparecer ante el juez, el inicio 
del proceso de democratización posibilitó una 
fugaz suavización de la legislación represiva de 
los delitos políticos: el Real Decreto-Ley 2/1976 
de 18 de febrero sustrajo del fuero militar los 
delitos de terrorismo mantuvo en vigor los ar-

tículos referidos a las facultades de la Policía en 
las tareas de detención y registro, atribuyendo 
las competencias en materia de terrorismo a la 
jurisdicción ordinaria, salvo que hubieran sido 
protagonizados por grupos armados «con or-
ganización de tipo militar o paramilitar» y que 
«tales hechos tiendan a atacar el orden institu-
cional y produzcan situación de alarma o grave 
alteración del orden público» (artículo 1). Los 
Reales Decretos-Leyes 1, 2 y 3/1977, de 4 de 
enero, sobre creación de la Audiencia Nacional, 
supresión del TOP y competencia en materia 
de terrorismo, condujeron este tipo de actos 
delictivos a esta jurisdicción especializada, que 
asumiría junto a los Juzgados Centrales de Ins-
trucción las competencias en los casos de terro-
rismo. Si bien hubo logros evidentes como la li-
quidación del TOP y de la Brigada Político-Social, 
o la progresiva inhibición de la jurisdicción mili-
tar en materias vinculadas con el orden público 
y el ejercicio de los derechos fundamentales, no 
es menos cierto que los pasos reformistas que 
se dieron fueron insuficientes. La legislación an-
titerrorista continuó ampliándose tras las elec-
ciones de 1977. El incremento de los atentados 
de ETA impuso el retorno a una legislación ex-
cepcional que se caracterizó por acelerar los 
procesos contra delitos terroristas a través de 
procedimientos de emergencia, otorgando a la 
Audiencia Nacional mayores competencias.24 El 
Decreto-Ley 21/1978 de 30 de junio, endureció 
aún más la anterior legislación, con la aplicación 
de la detención indefinida con autorización ju-
dicial y la supresión del secreto de las comu-
nicaciones. La Ley 56/1978, de 4 de diciembre, 
limitaba la detención gubernativa un máximo 
de diez días con conocimiento del juez, estable-
cía la incomunicación por el tiempo necesario 
para completar las diligencias o la instrucción 
sumarial e hizo desaparecer la prohibición de 
indultos. La Ley 82/1978, de 28 de diciembre, 
reformuló los actos de terrorismo en figuras 
delictivas comunes que se endurecieron en su 
tratamiento penal cuando se trataba de conduc-
tas habituales en la acción terrorista.
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Tras la promulgación de la Constitución, la 
tendencia represiva no remitió: la Ley Orgánica 
11/1980 de 1 de diciembre, sobre suspensión de 
los derechos constitucionales prevista en el ar-
tículo 55.2 de la Carta Magna, ratificó el amplio 
ámbito de aplicación de la anterior normativa, y 
simplificó los trámites judiciales para la realiza-
ción de registros policiales y la intercepción de las 
comunicaciones. La Ley Orgánica 2/1981 de 4 de 
mayo «en materia de defensa de la Constitución 
española y en materia de terrorismo», modificó y 
adicionó determinados artículos de los Código 
Penal y de Justicia Militar, endureció sustancial-
mente las penas e introdujo por vez primera la 
figura del arrepentido, ya existente en las legis-
laciones alemana e italiana. 

Los gobiernos socialistas también pusieron a 
punto una legislación ad hoc para combatir la 
amenaza: la Ley Orgánica 8/1984 de 26 de di-
ciembre contra la actuación de bandas y elemen-
tos terroristas y de desarrollo del artículo 55.2 
de la Constitución (llamada comúnmente «Ley 
Antiterrorista»), que refundió toda la legislación 
precedente y constitucionalizó por primera vez 
la suspensión de determinados derechos funda-
mentales en relación con investigaciones corres-
pondientes a la actuación de bandas armadas 
o elementos terroristas. La apología del delito 
pasó de ser considerada una falta a constituirse 
en delito grave, y también se preveía la clausu-
ra de los medios de difusión que enaltecieran 
el terrorismo (artículo 21). La normativa ex-
pandió notablemente el ámbito delictivo de las 
actividades terroristas y rebeldes, agravó las pe-
nas rompiendo el principio de proporcionalidad 
con la gravedad del delito, y equiparó la sanción 
del delito frustrado a la del consumado. Con su 
carácter indefinido e indiscriminado, se institu-
cionalizó una situación jurídica de emergencia le-
gislativa contra el delito de violencia política con 
motivación terrorista. Los parlamentos catalán y 
vasco presentaron en 1985 sendos recursos ante 
el Tribunal Constitucional por diversos puntos de 
la ley (la suspensión cautelar de actividades de 
asociaciones, el incumplimiento de garantías ju-

diciales a los detenidos, la clausura de medios 
de difusión y la suspensión cautelar de cargos 
públicos) que fueron resueltos a su favor por 
sentencia de 16 de diciembre de 1987. Antes de 
hacerse pública esta sentencia, el gobierno de 
Felipe González anunció la modificación de la 
«Ley Antiterrorista» para adaptarla a las normas 
imperantes en la Europa democrática, y presen-
tó a las Cortes sendos proyectos de Ley Or-
gánica (3 y 4/1988) de reforma de las Leyes de 
Enjuiciamiento Criminal y del Código Penal que 
se limitaban a trasladar las disposiciones de la 
«Ley Antiterrorista» a esas leyes, y que fueron 
promulgados el 15 de mayo de 1988.25 

La abundante legislación antiterrorista de los 
años setenta y ochenta recogió algunos ingre-
dientes del estado de excepción franquista y favo-
reció la prolongación de prácticas abusivas pro-
pias de la dictadura. En la estela de esta obsesión 
por limitar las actividades políticas consideradas 
desestabilizadoras, y después de la aprobación 
de la Decisión Marco del Consejo de la Unión 
Europea relativa a la lucha contra el terrorismo 
tras los atentados del 11-S, la Ley Orgánica de 
6/2002, de 22 de junio, sobre los partidos po-
líticos fue la culminación de este dilatado pro-
ceso de reformas institucionales y legislativas 
de carácter represivo. La Ley, que fue aprobada 
por 304 votos (del PP, PSOE, CiU, CC y Partido 
Andalucista) y 16 en contra (del PNV, EA, ICV 
y CHA), ilegalizaba conductas y no fines, y ex-
traía consecuencias penales del silencio y la no 
condena de los actos terroristas, limitando las 
libertades ideológica y de expresión.

La difícil reforma de los instrumentos de coerción 
estatal

El tránsito de un Estado dictatorial a un sistema 
basado en las libertades civiles y en los derechos 
humanos siempre es un proceso complicado de 
gestionar por las autoridades, sobre todo en lo 
que respecta a la reforma de las instancias del 
Estado más identificadas con la defensa del viejo 
régimen, y que son colocadas en primera fila de 
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la salvaguardia del nuevo proyecto democrático. 
En España, como en otros países, este cambio no 
se hizo sin traumas. La cultura política y los usos 
profesionales dominantes en estos cuerpos no 
parecían los más adecuados para salvaguardar el 
régimen democrático que se pretendía establecer. 
Prevalecía un modelo militarizado de seguridad 
pública heredado del siglo XIX, que apoyaba la 
vetusta doctrina de la escalada de fuerza y la im-
posición de leyes restrictivas y punitivas contra 
cualquier atisbo de protesta frente al moderno 
modelo preventivo, selectivo, legal, negociador, 
flexible, profesional y tolerante con la transgre-
sión, que considera la protesta como un dere-
cho de la ciudadanía que debe ser protegido, y 
no como una anomalía criminal que ha de ser 
erradicada.26 Todo ello apuntaba a la necesidad de 
crear una verdadera administración que garanti-
zase la separación funcional y competencial de las 
fuerzas del orden y su subordinación efectiva a 
las autoridades gubernativas civiles.27 En un con-
texto desfavorable de crisis económica que atiza-
ba las movilizaciones revindicativas, el incremento 
de las amenazas terrorista e involucionista y la 
resistencia al cambio manifestada por una parte 
significativa de las fuerzas armadas y policiales, los 
gobiernos centristas de los primeros años de la 
transición abordaron este cambio sustancial en la 
gestión de la protesta de forma tímida e inconsis-
tente, ya que solo tuvieron tiempo para tratar de 
solucionar los problemas más acuciantes. 

Se pueden señalar tres etapas básicas en la 
actitud del Estado hacia la violencia durante la 
transición, coincidentes en esencia con los go-
biernos de Carlos Arias, Adolfo Suárez y Felipe 
González: los años 1975-1977 fueron de expe-
rimentación, donde el pluralismo político limi-
tado que preconizó Arias, al asimilar cualquier 
tipo de desorden con subversión inaceptable, 
limitó los derechos políticos de determinados 
sectores de la población. La política de orden 
público adolecía de jerarquización en la concep-
tualización de la acción subversiva y limitaba los 
derechos políticos de algunos grupos. Ello se 
plasmó en la «doctrina Fraga de la seguridad na-

cional», que anteponía una concepción autorita-
ria del orden público –resumido en el exabrup-
to ministerial de «la calle es mía», proferido al 
parecer ante los intentos de manifestación ile-
gal del Primero de Mayo de 1976– antes que la 
ampliación de las libertades, en una concepción 
regalista del Estado que aspiraba a imponer el 
orden desde arriba. La persistencia del terroris-
mo etarra condujo a la acentuación de las viejas 
estrategias contrainsurgentes ensayadas durante 
la posguerra, lo que supuso contemplar a vastas 
zonas del País Vasco como un auténtico territorio 
de ocupación, y a toda la población como poten-
ciales enemigos. 

Esta mentalidad no cambió de la noche a la 
mañana: el ministro del Interior Rodolfo Martín 
Villa diferenciaba entre partidos legalizados (los 
que colaboraban con el sistema), legalizables 
(que serían tolerados si se inscribían en el re-
gistro correspondiente) y los ilegalizables, como 
el PCE y los grupos de extrema izquierda, cuya 
actuación política no sería tolerada bajo ningún 
concepto.28 La detención de Santiago Carrillo el 
22 de diciembre de 1976 puso en evidencia los 
límites de esta concepción cicatera de la liber-
tad política, al igual que su liberación el día 30 
simbolizó el comienzo de una etapa pragmática 
de ampliación de los límites de la misma que 
culminó en la legalización del PCE el 9 de abril 
de 1977. 

A partir de 1976, y especialmente entre 1977 
y 1982, se produjeron algunos cambios en el 
comportamiento de las fuerzas de seguridad: la 
Policía se retiró de las universidades e intervi-
no menos en los conflictos laborales, pero no 
fue objeto de ninguna reforma estructural. Esta 
etapa se cerró con el difícil pragmatismo mos-
trado por Martín Villa, cuya Ley 55/1978 de 4 
de diciembre de 1978, de Policía acabó con el 
carácter omnipotente de la función policial y li-
mitó las competencias de la jurisdicción militar.29 
La ley permitió la desmilitarización del Cuerpo 
Superior de Policía, pero no de la Policía Arma-
da (ahora rebautizada como Policía Nacional), si 
bien sus agentes perdieron el carácter de fuerza 
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armada en su desempeño policial, dulcificando 
así sus relaciones con la ciudadanía, que en ade-
lante no tendría que arrostrar las consecuencias 
de un Consejo de guerra en caso de agresión 
o desacato a un agente. A partir de esta norma, 
la jurisdicción militar no entendería de acciones 
relacionadas con la libertad de expresión, y se 
sustrajeron a las fuerzas policiales del ámbito ju-
rídico castrense. La Guardia Civil quedó al mar-
gen de la armonización de actividades policiales 
hasta que el Real Decreto 1.158/1980, de 13 de 
junio, impuso la coordinación de todas las tareas 
por el director de la Seguridad del Estado. No 
hubo depuración de los mandos más implicados 
en los excesos del franquismo, no se abordó la 
plena coordinación y desmilitarización de los 
cuerpos policiales, apenas se ensayó un cambio 
cultural y operativo en sentido democrático y se 
mantuvieron e incluso se ampliaron tanto la le-
gislación excepcional en materia de suspensión 
de garantías como las instancias jurisdiccionales 
especializadas en el tratamiento de problemas 
como el terrorismo. En todos los cuerpos pre-
valecía una formación técnica al margen de lo 
establecido en el artículo 104 de la Constitu-
ción respecto de la defensa de las libertades 
públicas, con un plan de enseñanza obsoleto y 
un sobredimensionamiento del estudio del te-
rrorismo y la subversión sobre el tratamiento de 
la delincuencia común.30 El mantenimiento del 
funcionariado más politizado y represivo de la 
época franquista (especialmente en los servicios 
de información), las frecuentes actuaciones de 
«guerra sucia» frente al terrorismo y la pasividad 
en la persecución de los delitos provocados por 
la extrema derecha fueron algunos factores que 
ralentizaron el cambio policial.31

La consecuencia de todas estas carencias 
en la estructura, función y capacitación de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado fue 
un elevado índice de letalidad en sus actuacio-
nes, que oscila entre las 155 víctimas que señala 
Gonzalo Wilhelmi, las 162 que calculan Aguilar y 
Sánchez Cuenca y las 178 que evalúa el análisis 
estadístico de Sophie Baby entre 1975 y 1982. 

Según Rafael Cruz, la Guardia Civil y la Policía 
mataron a unas 120 personas entre 1978 y 1982, 
aunque las extralimitaciones policiales experi-
mentaron un claro descenso desde el 23-F.32 
Según las memorias anuales de la Fiscalía del Tri-
bunal Supremo, hubo 591 muertes por violencia 
política entre octubre de 1975 y diciembre de 
1983. De ellas, 188 (31,8%) fueron víctimas de la 
violencia institucional o de extrema derecha: 49 
cayeron por la violencia «ultra», 16 por el terro-
rismo de Estado y la guerra sucia antiterrorista, 
54 por la represión efectuada por las fuerzas 
de orden público en la calle, 8 por malos tra-
tos bajo custodia policial y 61 en enfrentamien-
tos de terroristas con fuerzas de la Policía y la 
Guardia Civil, además de más de mil heridos.33 
Según Baby, las violencias policiales se dirigieron 
en su mayor parte contra civiles no politizados 
(49%). En la mayoría de los casos, la muerte de 
los manifestantes se produjo por la carencia de 
formación de los agentes en la gestión preventi-
va o pacífica de los conflictos callejeros. De los 
139 muertos producidos por extralimitaciones 
policiales (sobre todo en controles viales o en 
el transcurso de detenciones), 58 eran civiles 
anónimos, 5 militantes políticos, 45 delincuen-
tes comunes, 29 terroristas y 2 personas sin 
identificar.34 Estas cifras contrastan negativa-
mente con las causadas por otras policías del 
entorno europeo: los 139 muertos producidos 
en España durante controles y detenciones son 
dos veces más numerosos que las víctimas de 
abusos policiales en Francia en la misma época. 
En Italia, en la década siguiente a la aprobación 
de la ley antiterrorista (la llamada «Legge Reale» 
de mayo de 1975) habían muerto 150 perso-
nas ajenas a cualquier organización armada. En 
Alemania Federal se censaron hasta setenta ca-
sos de víctimas de la Policía que se encontraban 
desarmadas: en al menos veinte ocasiones, quie-
nes criticaron estos presuntos abusos policiales 
fueron procesados o condenados a elevadas pe-
nas de prisión por «ofensas contra el Estado».35

En un contexto de especial inestabilidad po-
lítica y económica, que lastró la modernización 



125

MISCELÁNEA

Historia del Presente, 27 2016/1, 2ª época, pp. 113-130 ISSN: 1579-8135

La violencia que cesa

técnica de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, el balance de los primeros años de 
gobierno centrista fue preocupante: indiscipli-
nas individuales y colectivas en los cuerpos po-
liciales y militares; incremento de los abusos en 
las actuaciones de control, vigilancia, detención 
o gestión de las manifestaciones; intromisión de 
grupos parapoliciales vinculados al extremismo 
de derecha, e ineficacia de una lucha antiterro-
rista basada en la represión indiscriminada antes 
que en la información selectiva. La rectificación 
parcial de estos errores en la etapa postrera 
dirigida por Juan José Rosón quedó oculta por 
el gran fiasco de la seguridad pública que supu-
so el 23-F. Desde ese momento, en medio de 
un amplio consenso político, se implementaron 
medidas de defensa del régimen y se dieron los 
primeros pasos en la transformación estructu-
ral de los cuerpos policiales que luego culmina-
rían los gobiernos del PSOE.

La tercera etapa se caracterizó por la defini-
tiva normalización de la función policial, que vino 
de la mano de la Ley Orgánica 2/1986 de 13 de 
marzo sobre régimen jurídico de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, que supuso 
un paso importante en su proceso de demo-
cratización. La Ley se sustentaba en tres pilares: 
el concepto de seguridad pública o seguridad 
ciudadana que sustituyó al caduco de orden pú-
blico, la delimitación clara de las competencias 
de las Fuerzas Armadas respecto de las compe-
tencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
y la posibilidad de existencia de policías auto-
nómicas de acuerdo con la nueva organización 
territorial del Estado.36

La gestión de José Luis Corcuera como mi-
nistro del Interior (1988-1993) vino marcada, 
entre otros acontecimientos, por la promulga-
ción de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na, que derogó explícitamente la Ley franquista 
de Orden Público de 1959.37 Los asuntos más 
polémicos fueron las restricciones impuestas a 
la libertad de movimientos (artículo 19.1), los 
registros personales, la identificación y la viola-

ción del domicilio sin mandato judicial en caso 
de flagrante delito (artículo 21.2). Actualmente 
la Ley sigue vigente, si bien el Tribunal Consti-
tucional, por sentencia 341/1993, de 18 de no-
viembre, declaró nulo el apartado segundo del 
artículo 21. El caso es que la «Ley Corcuera», 
que también fue llamada popularmente «Ley de 
la patada en la puerta», provocó la dimisión del 
ministro menos de una semana después del fallo 
del Alto Tribunal.

A pesar de estos altibajos, en la España actual 
prevalece un modelo de policing protest homo-
logable con el resto de Europa, que coincidió 
con una reducción global de la protesta en el 
tránsito del siglo, aunque esta fue más acusada 
durante el gobierno de Rodríguez Zapatero en 
comparación con el de Aznar. A pesar de las ac-
tuaciones ocasionalmente violentas de la Policía 
contra estudiantes o grupos antisistema, el pre-
dominio del modelo «blando» de control siguió 
siendo evidente durante el nuevo ciclo de pro-
testas iniciado a partir de la crisis económica de 
2008, como quedó de manifiesto con la conci-
liadora actuación gubernativa ante la manifesta-
ción de protesta y acampada de los indignados 
en la Puerta del Sol el 15-16 de mayo, en víspe-
ras de las elecciones locales y autonómicas del 
día 22, que fue el origen del Movimiento 15-M. Y 
ello a pesar de algunas tentaciones involucionis-
tas que se han manifestado en los últimos tiem-
pos, como la Ley 4/2015, de 31 de marzo, sobre 
Seguridad Ciudadana, que surgió como respues-
ta del Gobierno a las protestas «Rodea el Con-
greso» (25, 26 y 29 de septiembre de 2012), y 
que sustrae del control previo de los jueces la 
sanción de faltas (como manifestarse frente a 
sedes parlamentarias y de partidos, fotografiar 
a las fuerzas de seguridad en el transcurso de 
su actuación, escalar edificios o monumentos 
sin autorización, oponerse a desahucios, hacer 
escraches u organizar sentadas y otros actos de 
resistencia pacífica) que ahora se convierten en 
multas administrativas de 100 a 600.000 euros, 
no graduables en función del nivel de ingresos 
del sancionado.
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Los últimos 25 años: ¿pacificación duradera o co-
mienzo de un nuevo ciclo de violencia?

El balance de la violencia política en los dos 
últimos tercios del reinado de Juan Carlos I es 
mucho más positivo, y por fin comparable con 
el entorno europeo más próximo. A lo largo 
de los años ochenta e inicios de los noventa se 
produjo un declive general de las acciones de 
fuerza con designios políticos o sociales. Este 
fenómeno aparece vinculado a la evidencia de 
que los nuevos movimientos de protesta pro-
pios de las sociedades postindustriales recurren 
excepcionalmente a la violencia como resultado 
de la institucionalización y de la generalización 
de los procedimientos formales para expresar el 
malestar social y político, y por el hecho innega-
ble de que el Estado garantiza los derechos con 
mayor eficacia que en el pasado, tanto en el as-
pecto social como en el jurídico. Por otro lado, el 
poder estatal ha llegado a ser tan omnipresente 
y avasallador que disuade del uso de la violencia 
política sistemática y organizada.38

Mientras que el terrorismo de extrema iz-
quierda o de extrema derecha se agotaron vir-
tualmente en el lapso de poco menos de una 
década (entre 1973 y 1982, aproximadamente), 
el étnico-nacionalista sobrevivió gracias a su 
sorprendente capacidad de adaptación a los 
nuevos contextos de la violencia política. ETA 
ha aprovechado las oportunidades brindadas 
por los cambios en las estructuras del poder 
político, estatal o no, durante el tardofranquis-
mo, la transición y la consolidación democrática, 
y ha superado las dos grandes oleadas terroris-
tas en las que se ha visto involucrada (la tercer-
mundista de los sesenta y la de «nueva izquier-
da» de los setenta) gracias a la concurrencia de 
dos factores complementarios: un apoyo social 
muy estable basado en modelos de solidaridad 
mecánica que garantizaba una fidelidad que pa-
recía soportar cualquier prueba, y su capacidad 
para asumir, orquestar y manipular todo tipo de 
movilización reivindicativa surgida en los már-
genes del sistema. Sin embargo, los años de es-

tancamiento de la estrategia etarra (1981-1992) 
consolidaron la vía del desgaste como baza a 
jugar en el marco de las propuestas periódicas 
de tregua y negociación que se fueron sucedien-
do a inicios de 1988, inicios de 1989 y el verano 
de 1992, y que fueron rechazadas oficialmente 
por el Gobierno. En ese camino hacia la pura 
supervivencia, la estrategia etarra de «sociali-
zación del sufrimiento» que surgió del debate 
interno de los años 1993-1994 tuvo una doble 
faz: el atentado selectivo y el hostigamiento so-
cial con el empleo de violencias callejeras de 
baja intensidad (la kale borroka)39 que obligasen 
a las «fuerzas enemigas» a abandonar Euskadi. 
La llegada al poder del PP en marzo de 1996 
no cambió la política de Madrid hacia un con-
flicto vasco que parecía enquistarse, aunque su 
acción se dirigió de forma preferente a minar 
el sostén político de la organización y perse-
guir el terrorismo de baja intensidad desplega-
do por Jarrai. A la altura de 1997-1998, tras el 
fiasco que supuso el secuestro y el asesinato a 
sangre fría del concejal de Ermua Miguel Ángel, 
ETA estaba en un callejón sin salida, acosada por 
la presión conjunta de la Policía, la justicia y la 
opinión pública. La brutal erosión de su imagen 
abrió la posibilidad de una salida «a la irlandesa», 
cuando la movilización anti-ETA hizo temer al 
nacionalismo moderado un vuelco de la opinión 
pública en su contra. Tras la frustrada estrategia 
soberanista ensayada con el PNV y EA entre 
1998 y 1999, la organización armada continuó 
su huida hacia delante multiplicando los atenta-
dos, para constatar no solo el declive electoral 
de su brazo político, sino la ilegalización el 28 
de marzo de 2003 de Batasuna, EH y HB, y el 
cese inmediato de sus actividades por sentencia 
del Tribunal Supremo en aplicación de la Ley de 
Partidos de junio de 2002. 

También el contexto internacional se hizo cada 
vez más hostil. No solo porque los atentados 
yihadistas del 11 de septiembre de 2001 eran 
imposibles de sobrepujar para una organización 
armada acostumbrada a plantearse objetivos no 
nihilistas susceptibles de ser utilizados en una ne-
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gociación con el Estado, sino porque en la ofensi-
va antiterrorista impulsada a escala global tras el 
11-S, la lucha de ETA y su entorno político quedó 
despojada de todo atisbo de legitimidad. El MLNV 
en su conjunto fue incorporado a las listas de or-
ganizaciones terroristas a erradicar según el ane-
xo actualizado de la Posición Común 2007/448/
PESC del Consejo de la Unión Europea de 28 
de junio de 2007.40 A esas alturas, ETA había que-
dado como el exponente postrero y anacrónico 
de un terrorismo étnico cuya estrategia revo-
lucionaria había quedado anclada en los mitos 
subversivos de los años setenta. La sustitución 
del fin (la independencia) por el medio (la lucha 
armada) conducía a la organización a una inver-
sión y un declive difícilmente reversibles, donde 
los atentados eran recursos para el consumo 
interno, no para negociar, sino para levantar la 
decaída moral de los activistas y simpatizantes.

En un contexto de acoso universal y de mer-
ma irreversible de su capacidad operativa, ETA 
entabló unas tortuosas negociaciones con el 
gobierno de Zapatero que desembocaron en 
un tenso forcejeo interno en el seno del MLNV 
sobre el camino a seguir. En la asamblea cele-
brada en Alsasua el 14 de noviembre de 2009, el 
movimiento abertzale asumió como propios los 
principios que habían llevado al proceso de paz 
en Irlanda del Norte, en los que se incluía un 
compromiso irreversible de renuncia a la violen-
cia para conseguir fines políticos. ETA declaró el 
5 de septiembre de 2010 []el fin de las «acciones 
armadas ofensivas», y el 10 de enero de 2011 se 
vio obligada a declarar que el alto el fuego sería 
permanente, general y verificable por los obser-
vadores internacionales designados al efecto. El 
30 de septiembre, el aparato político de la banda 
anunció su disolución, y el 2 de octubre ETA se 
comprometió a colaborar con el llamado Grupo 
Internacional de Contacto que debía dar cober-
tura mediática a esta decisión unilateral. Tras la 
celebración el 17 de octubre de una Conferencia 
Internacional de Paz en San Sebastián con asis-
tencia de estos mediadores, ETA anunció el 20 
de octubre de 2011 el cese definitivo de su acti-

vidad armada. Quedaban atrás 43 años de lucha 
armada infructuosa, lo que convierte a ETA en la 
segunda organización más longeva de la historia 
contemporánea de España en el desempeño de la 
violencia política subversiva, solo detrás de otra 
causa perdida transecular: el carlismo.41

Si cualquier movimiento contestatario se 
muestra sensible a los cambios en la estructura 
de oportunidades políticas y a la evolución de 
los ciclos de protesta, una eventual elección de 
estrategias explícitamente violentas en la Espa-
ña actual resultaría especialmente costosa, no 
solo por la ya aludida institucionalización del 
disentimiento público o por el reforzamiento 
del poder conciliador y preventivo del Estado, 
sino porque la cultura cívica de la mayor par-
te de la población, condicionada por el recuer-
do ominoso de la Guerra Civil, hastiada de la 
persistencia por casi medio siglo de la violencia 
etarra y traumatizada por las grandes masa-
cres del terror global de inicios del siglo XXI, 
no resulta el caldo de cultivo más propicio 
para que broten nuevas propuestas de lucha 
armada. Solo resultaba posible la aparición de 
una amenaza alógena que no tuviera en cuenta 
estos factores internos de oportunidad. El «Is-
lam conquistador», trasmutado en nuevo mito 
político tras la revolución iraní de 1979, logró 
reaparecer de forma relativamente autónoma 
respecto de los grandes condicionamientos po-
líticos locales, aprovechando las oportunidades 
humanas y materiales que brindaba el proceso 
de mundialización. España se había convertido 
en una importante base del yihadismo por su 
situación geográfica y por la llegada durante los 
años ochenta de islamistas expatriados de ori-
gen sirio y en los noventa de procedencia arge-
lina, y luego de Marruecos, apoyados por algu-
nos imâm de orientación neosalafista. El primer 
atentado islamista mortal perpetrado en España 
fue el presuntamente realizado por la Yihad Islá-
mica en el restaurante El Descanso (Barajas) el 
12 de abril de 1985, que provocó la muerte de 
18 personas y heridas a más de ochenta.42 Pero 
el arranque definitivo del radicalismo islámico en 
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España data de inicios de los noventa: como res-
puesta a la guerra de Bosnia, en 1994 surgió en el 
entorno de la mezquita Abu Baker de Madrid el 
grupo islamista Soldados de Alá, y su organización 
de cobertura, la Alianza Islámica, con ramificacio-
nes internacionales, y contacto con el GIA y el FIS 
argelinos, Hamas, Al Qa’ida, etc.43 En España se 
creó una extensa infraestructura financiera con 
ayuda del Grupo Salafista para la Predicación y 
Combate, y nuestro país ha servido como base 
operacional avanzada para la vigilancia y el re-
conocimiento de los objetivos norteamerica-
nos antes del 11-S. La red de origen sirio de 
Abu Dahdah, muy cercana a Al Qa’ida, mandaba 
a sus voluntarios a los campos de Afganistán o 
a las guerras de Bosnia, Chechenia e Indonesia. 
Desarticulada entre noviembre de 2001 y sep-
tiembre de 2003, desde sus restos se organizó 
la planificación y ejecución de los atentados de 
Madrid el 11 de marzo de 2004, y luego se auto-
inmoló el 3 de abril en un inmueble de Leganés. 

Queda por saber si las actuales sociedades 
multiculturales, los Estados nacionales en crisis 
de identidad y una comunidad internacional en 
búsqueda del equilibrio entre viejas y nuevas 
potencias son capaces de afrontar este ciclo de 
violencia «posmoderna» de carácter fundamen-
talista, milenarista y apocalíptica con recursos 
preventivos y punitivos adecuados a la volátil 
entidad de la nueva amenaza terrorista. La otra 
gran incógnita por despejar es si los conflictos 
domésticos (territoriales, migratorios, labora-
les) planteados desde el final del reinado de Juan 
Carlos I desembocarían en un nuevo ciclo de 
protesta que pueda ser canalizado pacíficamen-
te en el marco institucional o sea susceptible 
enconarse en actitudes de fuerza. En todo caso, 
la historia nos muestra que la violencia nunca 
cesa enteramente, sino que es susceptible de 
reaparecer de forma inopinada en los conflictos 
básicos que atenazan a una sociedad, y que el 
Estado no es capaz de canalizar, anular o resol-
ver. 
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